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Caucasia Ant, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012018-0006300 

Decisión : Requiere por última vez a cesionario- ordena remitir link  

 

Vencido el término otorgado a la apoderada del cesionario de derechos de crédito 

AECSA S.A, para que hiciera claridad a su memorial del solicitud de impulso 

procesal, respecto de un recurso de reposición y en subsidio apelación, que indica 

haber dirigido a este juzgado el día 30 de agosto de 2022,  memorial que fuera 

allegado el día 14 de septiembre de 2023, y para lo que fue requerida por auto del 

3 del mes y año en curso y comunicado a la solicitante mediante la cuenta de 

correo electrónico carolina.abello911@aecsa.co, sin que vencido el plazo concedido 

haya hecho claridad a su solicitud, ni aportado los documentos que indica en la 

misma. 

 

Por lo anterior, se requiere por última vez a la cesionaria AECSA S.A, para que 

clarifique su solicitud y aporte los documentos de rigor, para tal efecto se le 

concede un término de diez (10) días. 

 

Es pertinente en esta oportunidad, clarificar a la cesionaria, que con fecha agosto 

30 de 2022, la única solicitud recibida fue la de atender la cesión del crédito 

efectuada por el Banco BBVA a favor de AECSA S.A, y que, la misma fue atendida 

por esta judicatura por auto del 5 de septiembre de 2022, tal como obra a folios 

09 y 10 del expediente digital.  

 

Para mayor comprensión de lo indicado, se ordena por secretaria, remitir el link del 

expediente a la cesionaria de derechos de crédito, a fin de que pueda constatar 

todas y cada una de las actuaciones desarrolladas en el proceso.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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